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Bases legislativas para la prevención del tabaquismo
en la escuela

M. Barrueco Perrero
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Durante los últimos años asistimos a una progresiva toma
de conciencia de médicos y educadores que, mediante la
educación para la salud (EpS) promueven la adquisición de
hábitos saludables entre los alumnos de los centros escola-
res; entre estos contenidos educativos está la prevención del
tabaquismo. La participación de neumólogos en estas activi-
dades es aún escasa. Es preciso conseguir una comunicación
mejor entre médicos y profesores y una mayor implicación
de los médicos, ayudando al consejo escolar y al claustro de
profesores a perfilar los aspectos relativos a la salud en el
proyecto educativo del centro, colaborando en la formación
en temas de salud de los docentes y en el desarrollo de pro-
gramas específicos.

La prevención del tabaquismo entre los jóvenes no puede
concebirse de forma aislada y son necesarias políticas de sa-
lud globales con un desarrollo legislativo que incluya todos
los aspectos. Para facilitar estas actividades los gobiernos
occidentales han desarrollado una legislación antitabáquica
diversa durante los últimos años. Conocer la legislación que
ampara la realización de estas actividades resulta de interés
tanto para los profesores responsables de realizarla como
para los médicos que deseen colaborar con aquéllos.

En España la legislación más importante acerca del taba-
co es el Real Decreto 192/1988 del Ministerio de Sanidad y
Consumo. La legislación del Ministerio de Educación y
Ciencia acerca de los contenidos educativos de la educación
infantil, primaria y secundaria obligatoria incluye la EpS y
conforma un marco legislativo que permite desarrollar estas
actividades preventivas en los centros escolares.
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Legislativo bases for preventing smoking
in the schools

For the last years we have witnessed and increasing awa-
reness of the part of doctors and teachers who by means of
the education for the health (EpS) promote the adquisition
of healthy habits among students at schools. One of those
educational contents is the smoking prevention.

The participation of pneumologists in those activities is
still rather limited. Doctors and teachers shouid reach a bet-
ter understanding and doctors shouid get more involved hel-
ping the school boards and the teaching staff to outline these
aspects regarding health in the educational project of each
school. Their collaboration is essential in the training on
health topics made by the teaching staff and their later de-
velopment.

Smoking prevention among young people can't be viewed
from a detached perspective and comprehensive health poli-
cies, with a legislative development including all aspects, be-
come absolutely necessary.

In order to provide such activities, western governments
have developped a various non-smoking legislation for the
last years. Knowing the legislation wich holds the achieve-
ment proves to be interesting for the teachers responsible of
the carrying-out as well as for the doctors willing to particí-
pate in their project.

The most important Spanish legislation about smoking is
the Royal Order 192/1988 of the Ministry of Health. The le-
gislation of the Ministry of Education concerning the educa-
tional contents for compulsory education in nursery, pri-
mary and secondary schools includes the EpS and shapes a
legislative framework which enables to develop those pre-
venting activities at schools.
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sanitarios acerca de la necesidad de establecer mecanis-
mos efectivos de lucha contra el tabaco, especialmente
de tipo preventivo, con mayor participación de los mis-
mos en este tipo de actividades'. En los países occiden-
tales, esta actitud se extiende a otros sectores profesio-
nales como los educadores que, mediante la educación
para la salud (EpS), participan en la promoción de hábi-
tos saludables entre los alumnos de sus centros.
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En este sentido, a pesar de las presiones de las indus-
trias del tabaco, los gobiernos occidentales han desarro-
llado durante los últimos años una legislación antitabá-
quica diversa, con el fin de favorecer el desarrollo de
estas actividades. Esta legislación varía considerable-
mente de unos países a otros, aun dentro de esferas cul-
turales similares. Los EE.UU., el Reino Unido, Suecia o
Dinamarca poseen una experiencia superior al resto y
un desarrollo legislativo más completo. Los países me-
ridionales europeos como España, por el contrario, pre-
sentan un desarrollo legislativo más pobre2.

A pesar de ello durante la última década el consumo
de tabaco por jóvenes y adolescentes continuó siendo
un importante problema de salud pública3'5. La preva-
lencia del tabaquismo entre los adolescentes descendió
en los años setenta pero posteriormente se estabilizó, e
incluso ha aumentado entre jóvenes del sexo femenino
hasta alcanzar niveles superiores al de los jóvenes varo-
nes4'7. Por ello existe consenso entre médicos y educa-
dores acerca de la importancia de disminuir la prevalen-
cia del tabaquismo entre niños y jóvenes como un
objetivo de salud pública de primer orden al que ambos
deben contribuir. Prevenir el tabaquismo entre la juven-
tud constituye una importante contribución a la salud de
las generaciones futuras8.

Prevención del tabaquismo escolar

La prevención del tabaquismo entre los jóvenes
adopta numerosas formas y no puede concebirse de una
forma aislada, separada del resto de la lucha contra el
tabaco e incluso de otras drogodependencias. Por ello
son necesarias políticas de salud globales que abarquen
el desarrollo legislativo necesario que incluya todos los
aspectos, desde las limitaciones en la venta y uso hasta
la prohibición de su publicidad, incluyendo medidas
como el aumento del precio y la prohibición de la venta
a menores, además de la puesta en marcha de progra-
mas específicos de prevención dirigidos a la población
infantil y juvenil, cuyo lugar más lógico de realización
son los centros escolares.

Existe un consenso unánime en Europa acerca de la
necesidad y urgencia de promover la EpS en las escue-
las, tanto en general como en áreas temáticas específi-
cas como puede ser el tabaquismo. La escuela es un lu-
gar que acoge a la población infantil y juvenil durante
el período de la vida en el que resulta más fácil asimilar
conocimientos y adoptar hábitos y actitudes duraderas y
por ello resulta el lugar más idóneo para conseguir o
asegurar que los jóvenes elijan las opciones más saluda-
bles9. La EpS forma parte de la educación integral que
debe transmitirse a niños y jóvenes con el fin de facili-
tar el desarrollo armónico y saludable mediante las op-
ciones personales de los mismos10.

Los educadores son profesionales especialmente cua-
lificados para educar a los alumnos y son el mejor ins-
trumento social para la transmisión de conocimientos
que faciliten la adquisición y consolidación de actitudes
saludables que perduren toda la vida. Los médicos pue-
den colaborar estimulando y ayudando a los profesores
a desarrollar estas actividades.
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TABLA I
Contenidos referidos a menores del Real Decreto 192/1988

sobre limitaciones en la venta y uso de tabaco para
protección de la salud de la población

Artículo quinto
1. Se prohibe vender o entregar a los menores de 16 años

labores de tabaco así como productos que le imiten o
induzcan al hábito de fumar y sean nocivos para la salud.
En los puntos de venta se instalarán carteles que recuerden
la vigencia de esta prohibición

2. Se prohibe a los menores de 16 años el uso de máquinas
automáticas de venta de tabaco, responsabilizándose de
esta prohibición al titular del establecimiento donde estén
situadas aquéllas

Artículo sexto
3. Se prohibe fumar en los vehículos de transporte escolar

y en todos los destinados total o parcialmente al transporte
de menores de 16 años y enfermos

Artículo séptimo
2. Con las excepciones señaladas en el artículo 8.° de esta

disposición no se permitirá fumar en:
a) Centros de acción social destinados a menores de

16 años
b) Centros docentes

Artículo octavo
4. En los centros docentes se permitirá fumar exclusivamente

en las áreas expresamente reservadas al efecto por el
órgano de dirección de los mismos, las cuales en ningún
caso podrán ser zonas de convivencia entre profesores y
alumnos, en caso de que éstos sean menores de 16 años

Artículo undécimo
3. Son infracciones sanitarias graves las siguientes:

La venta o entrega de labores de tabaco a menores de
16 años, o el permitir que los mismos hagan uso
de máquinas automáticas de venta

4. Son infracciones sanitarias leves:
La falta o incorrecta señalización de las zonas o áreas a

que se refiere el artículo 8.°

En España la legislación específica más importante
acerca del tabaco es la contenida en el Real Decreto
192/198811, completado posteriormente con otros epí-
grafes añadidos. Este Real Decreto establece la limita-
ción en la venta y uso del tabaco, y en diversos artículos
del mismo se hace referencia a las prohibiciones de
venta a menores y de fumar en los centros docentes. La
tabla I recoge los principales artículos referentes a estos
aspectos.

Los programas escolares constituyen un medio efec-
tivo de prevenir el tabaquismo12'15. Estos programas de
promoción de la salud en la escuela en lo referente al
tabaquismo deben tener como objetivo que aquellos
adolescentes que aún no han experimentado con el taba-
co continúen sin hacerlo, que los experimentadores o
fumadores regulares dejen de fumar y aquellos que de-
sean dejarlo o lo han intentado sin conseguirlo dispon-
gan de ayuda adicional para poder hacerlo8.

Para conseguir estos objetivos se han diseñado y apli-
cado numerosos programas de prevención del tabaquis-
mo en los centros escolares que, en general, han mostra-
do resultados muy dispares12'16. Con el fin de contribuir
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a la mejora de estos programas, las autoridades sanita-
rias han elaborado guías8 y desarrollado diversas políti-
cas destinadas a este fin incluyendo aspectos legislati-
vos, orientaciones y programas específicos17'18. Algunos
estudios han demostrado que la influencia de estos pro-
gramas es limitada4-18 y decae con el tiempo4'19 23. Los re-
sultados varían considerablemente dependiendo de las
características del programa, especialmente de la conti-
nuidad en el tiempo. Sin embargo existe consenso unáni-
me en la necesidad de implicar a los propios centros
educativos a través de sus profesores en el desarrollo de
estas actividades, cuyos resultados son muy superiores a
cuando se realizan por personal ajeno al centro.

En la práctica, aún son pocos los centros escolares en
los que se cumple la legislación existente y, por ejem-
plo, la mayoría carece de indicaciones escritas que re-
cuerden la prohibición de fumar o de áreas reservadas
para profesores fumadores, y tampoco se respeta ni se
hace cumplir la legislación a profesores o alumnos que
puedan incumplirla.

Marco legislativo escolar

En España la Administración contempla la preven-
ción del tabaquismo en la escuela dentro de los conteni-
dos globales de la EpS, como un contenido fundamental
del proceso educativo, integrante del curriculum esco-
lar, con el carácter de disciplina transversal que cruza
las distintas materias fundamentales. Por ello, este tipo
de contenidos deben formar parte del proyecto educati-
vo del centro y del proyecto curricular de cada etapa.

El curriculum escolar debe incluir en su oferta educa-
tiva diversos contenidos de las distintas opciones que
componen las disciplinas transversales, y la elección de
las mismas corresponde al propio centro. En la actuali-
dad no se conoce qué número de colegios imparten las
disciplinas transversales, cuáles de éstos han elegido la
EpS y qué tipo de contenidos incluye. Por ello resulta
importante que los médicos actúen motivando a los dis-
tintos centros escolares para que la EpS sea uno de los
contenidos elegidos y que desarrolle contenidos antita-
baco. En aquellos centros en los que no haya sido in-
cluida la EpS deberían buscarse mecanismos alternati-
vos que favorezcan la educación de sus alumnos en
estos temas.

El marco legislativo, integrado por la Ley Orgánica
de ordenación general del sistema educativo24, los Rea-
les Decretos que establecen el currículo de la educación
primaria25 y la educación secundaria obligatoria26, el
Real Decreto por el que se establecen los reglamentos
orgánicos de los colegios de educación infantil y prima-
ria27 y de los institutos de secundaria28, o las resolucio-
nes de la Secretaría de Estado de Educación para el de-
sarrollo de la educación en valores211, en los territorios
competencia del Ministerio de Educación y Ciencia, o
las Ordenes de la Consejería de Enseñanza de la Gene-
ralitat sobre las orientaciones y programas de EpS, o del
Departamento de Educación, Universidades e Investiga-
ción del Gobierno Vasco sobre los objetivos educacio-
nales, y otras normas similares de las comunidades au-
tónomas con competencias educativas conforman un
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TABLA II
Contenidos referidos a la educación para la salud de los

Reales Decretos que establecen el currículo de la educación
primaria y la educación secundaria obligatoria

Real Decreto 1344/1991 que establece el curricula de la
educación primaria

Artículo cuarto
Con el fin de desarrollar las capacidades a las que se refiere el

artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, los
alumnos han de alcanzar a lo largo de la educación
primaria los objetivos siguientes:

k ) Conocer y apreciar el propio cuerpo y contribuir a su
desarrollo adoptando hábitos de salud y bienestar y
valorando las repercusiones de determinadas conductas
sobre la salud y la calidad de vida

Artículo quinto
Las áreas de la educación primaria serán las siguientes:
4. La educación moral y cívica, la educación para la paz, para

la salud, para la igualdad entre los sexos, la educación
ambiental, la educación sexual, la educación del
consumidor y la educación vial estarán presentes a través
de las diferentes áreas a lo largo de toda la educación
primaria, tal como se especifica en el anexo del presente
Real Decreto

Real Decreto 1345/1991 que establece el currículo de la
educación secundaria obligatoria

Artículo cuarto
Con el fin de desarrollar las capacidades a las que se refiere el

artículo 19 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, los
alumnos deberán alcanzar a lo largo de la educación
secundaria obligatoria los objetivos siguientes:

1) Conocer y comprender los aspectos básicos de
funcionamiento del propio cuerpo y de las consecuencias
para la salud individual y colectiva de los actos y las
decisiones personales, y valorar los beneficios que suponen
los hábitos del ejercicio físico, de la higiene y de una
alimentación equilibrada, así como llevar una vida sana

Artículo sexto
1. Las áreas de la educación secundaria obligatoria serán las

siguientes:
ó. La educación moral y cívica, la educación para la paz, para

la salud, para la igualdad entre los sexos, la educación
ambiental, la educación sexual, la educación del
consumidor y la educación vial estarán presentes a través
de las diferentes áreas a lo largo de toda la etapa, tal y
como se especifica en el anexo del presente Real Decreto

marco legislativo suficiente que permite a los censos es-
colares fomentar y desarrollar estos programas. En las
tablas II-IV se recoge el contenido legislativo de los
distintos decretos en los que puede basarse una estrate-
gia de intervención en los centros escolares.

Conclusiones

A pesar de esta legislación, la realidad en la mayoría
de los centros escolares adopta un aspecto distinto del
teórico y aún son pocos los que incluyen estos conteni-
dos en la enseñanza que transmiten a sus alumnos, y los
centros que lo hacen cuentan con numerosas dificulta-
des. En esta situación, los médicos en general y los neu-
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TABLA III
Contenidos referidos a la educación para la salud de los

Reales Decretos que aprueban los reglamentos orgánicos de
las escuelas de educación infantil, los colegios de educación

primaria e institutos de educación secundaria

Real Decreto KI9/1993 sobre el reglamento orgánico de las
escuelas de educación infantil y de los colegios de educación
primaria

Artículo 78
Los proyectos curriculares de etapa incluirán las directrices

generales y las decisiones siguientes:
e ) Orientaciones para incorporar, a través de las distintas

áreas, la educación moral y cívica, la educación para la
paz, la igualdad de oportunidades entre los sexos, la
educación ambiental, sexual, para la salud, la educación
del consumidor y la vial

Real Decreto 929/1993 sobre el reglamento orgánico de los
institutos de educación secundaria

Artículo 97
Los proyectos curriculares de etapa incluirán las directrices

generales y las decisiones siguientes:
e) Orientaciones para incorporar, a través de las distintas

áreas de la educación secundaria obligatoria, la educación
moral y cívica, la educación para la paz, la igualdad de
oportunidades entre los sexos, la educación ambiental,
sexual, para la salud, la educación del consumidor y la vial

mólogos en particular, motivados especialmente por la
prevención del tabaquismo, pueden implicarse en tra-
tar de colaborar con los centros escolares motivando la
inclusión de la EpS entre las opciones elegidas e im-
pulsando programas globales o específicos sobre droga-
dicción, alcoholismo o tabaquismo. Conocer el marco
legislativo en el que pueden basarse para fomentar e im-
pulsar estos programas resulta necesario y puede ayudar
a su puesta en marcha.

Parece claro que un amplio número de profesores
desconocen en gran medida la legislación, los materia-
les didácticos existentes y que éstos les resultan insufi-
cientes, produciéndoles dudas razonables acerca de su
capacidad actual para llevar a cabo programas de EpS
en la escuela30. Los médicos pueden colaborar en la ela-
boración y difusión de los mismos, aportando sus cono-
cimientos y experiencia en este aspecto.

Para tratar de solucionar estos problemas es preciso
conseguir una mayor comunicación entre médicos y
profesores junto con una mayor implicación de los mé-
dicos en este tipo de actividades, ayudando al consejo
escolar y al claustro de profesores a perfilar los aspectos
relativos a la salud en el proyecto educativo del centro,
colaborando en la formación en temas de salud de los
docentes y en el desarrollo de actividades específicas
que pueden requerir de su apoyo31.

TABLA IV
Resolución del 7 de septiembre de 1994 de la Secretaría de

Estado de Educación por la que se dan orientaciones para el
desarrollo de la educación en valores en las actividades

educativas de los centros docentes

El desarrollo de actitudes y hábitos en los alumnos en las
diferentes etapas educativas se hará tomando en
consideración un conjunto de temas relacionados con
diferentes aspectos generales o particulares de su vida
personal y social. Estos temas son la educación moral y
cívica, la educación para la paz, la educación para la igualdad
de oportunidades entre los sexos, la educación ambiental, la
educación sexual, la educación para la salud, la educación
del consumidor y la educación vial. El carácter transversal
de estos temas aconseja que sea el propio centro educativo el
que por medio de todos sus profesores se ocupe de hacer
efectiva su presencia en las enseñanzas que en él se
imparten

Los proyectos curriculares de la educación infantil, primaria
y secundaria obligatoria recogerán la forma en que se
garantice, tal y como establecen los reales decretos de
cumculo de cada una de estas etapas, la presencia de los
temas transversales en toda la etapa y en las áreas del
currículo

Entre las acciones específicas para el tratamiento de los temas
transversales está la utilización de algunas fechas destacadas
que la tradición, el Estado o la comunidad internacional han
señalado como recordatorio de hechos significativos. La
utilización de estas fechas es especialmente interesante por
cuanto los alumnos reciben en ellas informaciones, a través
de medios de comunicación o por otras vías, que permiten
completar la acción educativa desarrollada en el centro
docente

Hay que destacar que durante la segunda semana de octubre se
celebra la Semana Europea Contra el Cáncer; el 7 de abril, el
Día Mundial de la Salud; el 31 de mayo, el Día Mundial sin
Tabaco, y el 5 de junio el Día Mundial del Medio Ambiente

Los contenidos se refieren a la educación para la salud y fechas del anexo referi-
das a la misma.
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